
Albacete

Uno. Municipio Albacete. Localidad Albacete.—Colegio Na
cional mixto para cuatrocientos puestos escolares, sito en calle 
Echegaray, números cuarenta y cuatro y cincuenta y uno.

Dos. Municipio Albacete. Localidad Albacete.—Colegio Na
cional mixto para trescientos veinte puestos escolares, sito en el 
barrio Virgen de Cubas.

Alicante

Tres. Municipio Aspe. Localidad Aspe.—Colegio Nacional 
mixto «Vista Hermosa» para cuatrocientos ochenta puestos es
colares, sito en calle Jesús, sin número.

Almería

Cuatro. Municipio Almería. Localidad Almería.—Colegio Na
cional «Ave Maria del Diezmo» para seiscientos cuarenta pues
tos escolares, sito en carretera del Mamí, número dieciocho.

Cinco. Municipio Dalias. Localidad San Agustín las Chozas. 
Colegio Nacional mixto para trescientos veinte puestos escolares, 
sito en San Agustín (poblado de colonización).

Cádiz

Seis. Municipio Algeciras. Localidad Algeciras.—Colegio Na
cional mixto «Almanzor» para seiscientos cuarenta puestos esco
lares, sito en la barriada La Juliana.

Siete. Municipio Algeciras. Localidad San Bernabé-Los Pi
nares.—Colegio Nacional mixto «Adalides» para seiscientos cua
renta puestos escolares, sito en San Bernabé-Los Pinares.

Ocho. Municipio San Fernando. Localidad San Fernando.— 
Colegio Nacional mixto «La Ardilla», para cuatrocientos pues
tos escolares, sito en la barriada La Ardilla.

Córdoba

Nueve. Municipio Córdoba. Localidad Córdoba.—Colegio Na
cional mixto «Los Califas» para seiscientos cuarenta puestos 
escolares, sito en Comandante Alcázar Marín, esquina a El 
Cairo.

Diez. Municipio Lucena. Localidad Lucena.—Colegio Nacio
nal, mixto «Virgen del Valle» para seiscientos cuarenta pues
tos escolares, sito en la barriada Corazón de Jesús.

La Coruña

Once. Municipio Muros. Localidad Valdegaria.—Colegio Na
cional mixto comarcal para novecientos veinte puestos esco
lares.

Gerona

Doce. Municipio Figueras. Localidad Figueras.—Colegio Na
cional «Joaquín Cusí Fortunet» para seiscientos cuarenta pues
tos escolares, sito en Afueras, sin número.

Lugo

Trece. Municipio Paradela. Localidad Paradela.—Colegio 
Nacional mixto comarcal para cuatrocientos puestos escolares.

Madrid

Catorce. Municipio Parla. Localidad Parla.—Colegio Nacio
nal «Treinta y uno de Octubre» para trescientos veinte puestos 
escolares, sito en la calle Treinta y uno de Octubre..

Murcia

Quince. Municipio Murcia. Localidad Albatalia.—Colegio Na
cional mixto comarcal «Puente de Doñana», para cuatrocientos 
cuarenta puestos escolares, sito en calle Puente Doñana.

Las Palmas

Dieciséis. Municipio Las Palmas. Localidad Las Palmas.— 
Colegio Nacional mixto «Aragón» para trescientos veinte puestos 
escolares, sito en la urbanización El Batán.

Diecisiete. Municipio Las Palmas. Localidad Las Palmas.— 
Colegio Nacional mixto para seiscientos cuarenta puestos esco
lares sito en El Lasso.

Sevilla

Dieciocho. Municipio Alcalá de Guadaira. Localidad Alcalá 
de Guadaira.—Colegio Nacional mixto «Alcalde Joaquín García», 
para seiscientos cuarenta puestos escolares, sito en barriada 
Huerta de los Lirios.

Diecinueve. Municipio El Arahal. Localidad El Arahal.—Co
legio Nacional mixto para seiscientos cuarenta puestos escola
res, sito en Vereda de Osuna, sin número.

Veinte. Municipio Marchena. Localidad Marchena.—Colegio 
Nac orial mixto para seiscientos cuarenta puestos escolares, sito 
en carretera de Marchena-Morón, sin número.

Veintiuno. Municipio Los Palacios. Localidad Los Palacios.— 
Colegio Nacional mixto para seiscientos cuarenta puestos esco
lares, sito en Alvarez Quintero, sin número.

Veintidós. Municipio Pilas. Localidad Pilas.—Colegio Nacio
nal mixto para seiscientos cuarenta puestos escolares, sito en 
callé esquina Pizarro, sin número.

Toledo

Veintitrés. Municipio Toledo. Localidad Toledo.—Colegio Na
cional mixto para seiscientos cuarenta puestos escolares, sito 
en Polígono Industrial.

 Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial, señale la fecha de co
mienzo de actividades de los Colegios Nacionales de Educación 
General Básica, relacionados en el artículo anterior y para 
adoptar las medidas necesarias para la ejecución del presente 
Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de marzo de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
CARLOS ROBLES PIQUER

7902 DECRETO 775/1976, de 5 de marzo, por el que se 
reconoce como Colegio Menor masculino el Centro 
Residencial «Claret», de Don Benito (Badajoz).

En virtud del expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día cinco de marzo de mil 
novecientos setenta y seis

DISPONGO:

Se declara Colegio Menor masculino, de acuerdo con las dis
posiciones contenidas en el Decreto ochocientos cincuenta y 
seis/sesenta y tres, de dieciocho de abril («Boletín Oficial del 
Estado» del veintisiete), y Orden ministerial de tres de agosto 
del mismo año («Boletín Oficial del Estado» del dieciséis), al 
Centro residencial «Claret», de Don Benito (Badajoz), y cuyo 
expediente es promovido por el Superior de la Orden de Misio
neros Hijos del Inmaculado Corazón de María (Claretianos) y 
Director general del Colegio «Corazón de María» de la citada 
localidad y en cuanto a los beneficios de declaración de interés 
social a que se refiere el Decreto tres mil seiscientos noventa/ 
mil novecientos sesenta y tres, de veintiséis de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» de quince de enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro), se exceptúa el de la expropiación forzosa.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condiciona
dos a lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos setenta, 
de cuatro de agosto, General de Educación y Financiamiento 
de la Reforma Educativa y disposiciones que la desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de marzo de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
CARLOS ROBLES PIQUER

7903 DECRETO 776/1976, de 5 de marzo, por el que se 
reconoce como Colegio Menor Masculino el Centro 
Residencial «Aldehuela», de Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día cinco de marzo de mil 
novecientos setenta y seis,

 DISPONGO:

Se declara Colegio Menor masculino, de acuerdo con las dis
posiciones contenidas en el Decreto ochocientos cincuenta y 
seis/mil novecientos sesenta y tres, de dieciocho de abril («Bo
letín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden ministerial de 
tres de agosto del mismo año («Boletín Oficial del Estado» del 
dieciséis), el Centro residencial «Aldehuela», de Madrid, y cuyo 
expediente es promovido por el Presidente de la Fundación 
«Hogar Español», y en cuanto a los beneficios de declaración 
de interés social a que se refiere el Decreto tres mil seiscien
tos noventa/mil novecientos sesenta y tres, de veintiséis de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de quince de enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro), se exceptúa el de la expro
piación forzosa.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condi
cionados a lo establecido en la Ley catorce/míl novecientos se
tenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia-



miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la desa
rrollen.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de marzo de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

CARLOS ROBLES PIQUER

7904 DECRETO 777/1076, de 5 de marzo, por el que se _ 
declaran de «interés social» las obras de construc
ción de un edificio con destino a la instalación y 
ampliación de la Escuela Hogar «Sagrado Cora
zón», sita en Coria (Cáceres).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Conseje 
de Ministros en su reunión del día cinco de marzo de mil no
vecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declaran de interés social, a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, y en Decreto de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto el de 
la c apropiación forzosa, las obras de construcción de un edifi
cio con destino a la instalación y ampliación de la Escuela Ho
gar «Sagrado Corazón», sito en Coria (Cáceres), cuyo expediente 
es promovido por doña María del Carmen Pérez-Ventana Saénz.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos se
tenta, de cuatro de agosto. General de Educación y Financia- 
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la desa
rrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én Madrid o 
cinco de marzo de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

•CARLOS ROBLES PIQUER

7905 DECRETO 778/1976, de 5 de marzo, por el que se 
declaran de «interés social» las obras de construc
ción de un edificio con destino a la instalación y 
ampliación de la Escuela Hogar «Cristo Rey», sita 
en Alcalá la Real (Jaén).

En virtud de exediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día cinco de marzo de mil no
vecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declaran de interés social, a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, y en Decreto de vienticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto el de 
la expropiación forzosa, las obras de construcción de un edifi
cio con destino a la instalación y ampliación de la Escuela 
Hogar «Cristo Rey», sita en Alcalá la Real (Jaén), cuyo expe
diente es promovido por la Ecónoma Provincial de Hijas Reli
giosas de Cristo Rey, de Alcalá La Real (Jaén).

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condiciona
dos a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos se
tenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia- 
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la desa- 
rollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de marzo de mil novecientos setenta y seis.

 JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

CARLOS ROBLES PIQUER

7906 DECRETO 779/1976, de 5 de marzo, por el que se 
declaran de «interés social» las obras de construc
ción de un edificio con destino a la instalación 
del Colegio Mayor Universitario, femenino, «Car
denal Silíceo», sito en Toledo.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día cinco de marzo de mil 
novecientos setenta y seis,

DISPONGO :

Artículo único.—Se declaran de interés social, a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, y en Decreto de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto el de 
la expropiación forzosa, las obras de construcción de un edifi
cio con destino a la instalación del Colegio Mayor Universitario, 
femenino, «Cardenal Silíceo», sito en Toledo, cuyo exediente es 
promovido por el Copatronato de Nuestra Señora de los Reme
dios (Doncellas Nobles) de Toledo.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Léy oatorce de mil novecientos 
setenta, de cuatro de 'agosto. General de Educación y Fmancia- 
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la desa
rrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de marzo de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

CARLOS ROBLES PIQUER

7907 DECRETO 780/1976, de 5 de marzo, por el que se 
declara de «interés social preferente» el proyecto 
de las obras de construcción del Centro docente 
«Institución Pedagógica San Isidoro», en Barcelona.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta de] Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión dei día cinco de marzo de mil no
vecientos setenta y seis.

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de interés social preferente, a te
nor de lo establecido en la Ley de quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de mar
zo de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto 
de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos excepto 
el de la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el pro
yecto de las obras de construcción del Centro docente «Institu
ción Pedagógica San Isidoro», sito en la calle Conde de Borrell, 
números doscientos cuarenta y tres-doscientos cuarenta y nueve, 
en Barcelona, cuya ejecución supondrá la puesta en funciona
miento de un Centro de Educación Preescolar y General Bá
sica con capacidad para mil doscientos setenta y cinco puestos 
escolares, de los que quinientos cinco son de nueva creación-, 
que ha sido promovido por don Antonio Amorós Ustrell en su 
condición de representante de la «Institución Pedagógica de San 
Isidoro».

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condiciona
dos a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos se
tenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia- 
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la desa
rrollen.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de marzo de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
EL Ministro de Educación y Ciencia,

CARLOS ROBLES PIQUER

7908 DECRETO 781/1976, de 5 de marzo, por el que se 
declara de «interés social preferente» el proyecto 
de las obras de transformación del Centro San 
Rafael», sito en la calle Berenguer del Bardají, 27 
(Barrio de las Delicias), en Zaragoza:

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día cinco de marzo de mil no
vecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de interés social preferente, a te
nor de lo establecido" en la Ley de quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, y en Decretos de veinticinco de mar
zo de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto 
de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos excepto 
el de expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia el pro
yecto de las obras de transformación del Centro «San Rafael», 
sito en le calle Berenguer del Bardají, veintisiete (barrio de las 
Delicias), en Zaragoza, en uno de ocho unidades de Educación 
General Básica y dos de Preescolar, con capacidad para cuatro-


